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raovsajGia ss ^®%d®Ba
B^Í^?^°Á** i^vea obUguAix eu U Peninsula, La Liu 

An vanuina, A los veinte dits de promulgación, 
ítfti.íi ^MieBO otra cosa. 9e envende hecha la 
** ™ '^ tennúia la Inieroión de la ley
b^^1¿íb¿“ ignorancia da las leyes, no bxcuh» de au 

ieyee tendron a to retroactivo, 
w ¿’^“ coíitrario. (Código o^l cí^enie)

<e earÍ*^ decreto de 4 de Enero de 1888 y la Beal orden 
toracioí^®*® disponen no se otorgue por Las cor- 
Mi unrb provinciale# ni municipales rungfen documento 
ísElEa ’.-^ ^’^* preaenUn loe raoibos
líos a-« ®®‘ï^echû los deceohos de ineeroidu de los anun-

SDSOBEPCIÓX PÀBTLCDLÀE

Bs CÓRDOBA résous.

Dn mes.8 
Trimsatre. . . .«, 3 35
Seie meses.. , . . , , 16 bO
Üu año. ....,,. 83

PnasA ni CÓbdoba P«>Bts».

On mes. »... « .4 
Trimestre. . . . . . .1128
Seitmotjue.......................... 32 50
Üu año......................................46

Efímero rweito^ dé oWmsm de peeefa.

Be publica todos los díu, excepto los domingos.
NOTA IMPOBTANTB.—hunediatameute que los Sraa. Alcaldes 

y Secreierioa reciban este “BOLETIN^ dupoudrín que as fije 
un ejemplar ea el sitie de costumbre, donde permaneoerA 

hasta el recibo del nAmeto eiguieute

Las Leyes, órdenes y smaneios que se mundenpabUosx 
en los BoUítftef Q^wiíei se han de Remitir al ^éfe politica 
reepootivo, por ouyo conducto se pasarán A los ecUtOrea de 
los meuciouados periódicoai

(Ordenes de 2 de AbrU, de 8 j 31 do Octubred« 1864.>
Loa señores Saoretarioa cuidarán bajosU mu eatreel a 

rospensabilidad, de conservar loa númoros de este Boíííík 
coleccionados para su encuademación, que deberá varifi* 
carse al final de cada año.

Advxbtbncia. . Conforme con la condioiós 4.* riel pile* 
go que ha servido de base para la subaste, no se lasertarA 
ningún an un oí o que sea á iuatancia de parte sin que .abo
nes Los interesades el importe de su publicación, A ratón 
de 36 cóntimos por Linea ó parte de «lía, y le vénta de nú» 
mero9 sueltoa A 88 céntimos.

frísiáíkcia del csnsíjo fle ffiiisiros 1 feu**^ ““‘“‘^ ^‘“®"^®
[Gaceta del 21 de Noviembre)

S3. MM. el Rey y la Reina Re

state {Q. D. G.j y Augusta Real 
^**dlia, continúan en esta Corte, 

®^ Novedad en su importante sa- 
ÍBd.

GOBIERNO CIVIL
**HOVII\’CIA »E CállD<«BA

Núm. 3241
SECCIÓN DE MINAS 

NOTIWOAOIOM 

^“^^j^^'^odo en asta capital don 
te ^^ ^oguato Ruiz y Baatamanta ni 
161'“““° «praaentauLa legal en ella,so 

aos saber qoe en an expediente de 
hn^r^j* '"^*“®'® 3496 para la mina de 
;“3a, del término da Espiel, titulada 
Nn*^'**’ ^^ ‘■aeaido con fecha 10 de 
0hnV*™?5® aotnal ca deoreto, por el 

oiapone qos no habiéndosa pre- 
»ai„. ° *" ‘*'“^® ®»ûor «1 papel do 

®®’'^®®po“di6iite à las porte- 
darf^'a'' demaioedas y título de propíe- 
3ua' “®,“‘''°. dal plazo da quinoa días 
lie.*'* ? ®j* p®' deoreto de este Qo- 
tiin *"*”’ *'^*'“*a y “00 de Agosto úl- 
ogj^’ ea declara nulo, feneoido y ein 
4rab| '^^^ expédiante y franco y regia- 
>¡Hi,a terreno qoe comprendía, en 
de diepueato en el articulo 64
*^>010 *^ *^® Minas y 66 do su regla-

»115 P®"^® ^“® '® de notifiohoión 

®fioi»Í™* " poblica en este periódico 

I^drdoba 17 de Noviembre de 1896.

El Gobernador, 
José Novilla

'JEFATURA DE MINAS
Núm, 3240 

humero del expedients 3663 
m Mimas 
Tomás Marino y Borris, lage-

; Hago saber: que por don Franoie^o 
; LDúena Iglesias, veoino de Córdoba, 

te ha praeentado ea el Gobierno oivil 
■ de esta provincia una instanoia, facha 
' 11 de Novietobre de 1696. aolioilaudo 
; sa leooncedau veinte pertenencias para 
' la miau denomiaada '‘San Franci«oo„, 
f de Binerai hulla, sita en el término de 
: Espiel y paraje llamado Umbría del 
■ Cerro Cabello y en terreno de la dehe- 
i sa de Peñas BUaoas, de la propiedad 
• de doña Flísa Karnirne, viuda de Ve- 
: larde; lindando por Norte con la miua 
i La Capitana 2.*; al Osate oon la miaa
1 Elvira y por los demás rumbos con la 
1 dehesa de Peñas Bisaois; cuyo registro 

le ha sido admitido por deoreto del ae- 
fior Gobernador de 11 del actaal, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente deaig» 

f naoión: Se tendrá por ponto de partida 
j el centro del lado Oeste de la aloanta- 
1 riUa de la carretera de Córdoba á AL 
í madén, que ¿á paso al arroyo del Bon- 
: qnillo entre los kllómetroH 39 y 40. 
* Desde el punto de partida se medirán 
; 40 metros en dirección E. 48' N. y se 
j fijará la 1? estaca; de 1/á 2.*estaca se 
i medirán 325 metros al N. 48* 0.; de 2.* 
i A B? estaca p® medirán 400 metros al 
1 0. 48* S.,* de 3.* á 4.® ae medirán 500 
! metros al S. 48* E ; de 4? á 5,* se me- 
1 dirán 400 matros al Ë. 43° N., y de 6 * 
1 à 1.* ae medirán 175 metros al N, 48*
1 0., quedando así cerrado el reotángolo ■ 
: de las veinte perbanenoias solicitadas. ' 
) Lo que se publioa de orden del señor ! 
1 Gobernador, por medio de este edicto, 1 
' para que en el término de 60 días pue. 1 

dan producir sus reolamaoiones, can- 1 
forrr e al ait, 24 de la ley, loe que ge ! 
crean oon derecho para elle,

Córdoba 18de Noviembre del896.— ! 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merioo. j

COMISION PROVINCIAL 
DE GOBDOBA

i Número 3x87
i Eitraoto da loa aouardos adoptados por 

la Oooiisidn provincial en sag seaio- 
oes ordinarlaa oalabradas an loe días 
!.•, 4, 7, 13, 18, 22. 26. 28 y 31 da 
Agosto; l.“, 3, 9, 11,15 17, 19 22 
24, 28 j 30 da Septiembre da 1896.

MES DE AGOSTO
Sesión del día 7

ProaideDoia del señor EsasmiUa
Señoreó que esistiercu:
Bardos, Oemaoho,Muñoz Sepúlveda, 

Gutiérrez Riva, Carola Oubero, Ploreb 
y Uarrillo.

Laida y aprobada el teta de la ante
rior, quedarou acordados los particula
res signientes:

Quedar enterada de que en los Este- 
bieoimieotos de Baneheeuciaproviaoial 
ae ha recibido, eu oonoepto de donati
vo he ah o por los albaceas testameaCa- 
ríes del exeeteatisimo señor Oardenal 
dou Fray Zetermo González, Váriss 
piezas de tela cou destino a toe acogi
dos en los miamos, é impoi tantes en ca 
da nuo 447 pesetas, y que se den A 
dichos señores albaceas las más expte 
sivas gracias.

Aprobar el pago de 100 pesetas, 
efectuado por el Ayuutamieuto de Bel
mez, para satisfacer lo ourrospoadiá^te 
el aumeato gradual del sualdo del pro
fesor de ÍQsbruOQÍóu primaria, que fuá 
de la Granjuela, don Ánlouio Camacho, 
por los años de 1089 á 90 y 1890 à 91, 
y que la oompeusaoión de aquella suma 
ge verifique en efectivo metálico, tac 
luego se recauden fondas respeotivos ai 
periodo de ampliaoióu,

Provenir al Director dei Hospital do ! 
Agodos que dentro del plazo de cinco 
diáS remita Jos triplicados de vales ex
pedidos en el mes da Julio ùhîmo.

Aprobar un vale expedido eo 31 de 
Julio pióximo pasado por el Direotor 
de la Casa Sooorro-Hospíoio á favor 
de doña Carmen Vázquez, para el pa
go de treinta docenas de esoobas.

Devolver nuevamente informado al 
señor Gobernador un expediente rela
tivo á la oompdtenoia enlabiada entre 
dicha superior autoridad y el Juzgado 
de primera instancia de Lucena, pare 
oooooer en loa autos de interdicto que 
enté el mismo pende en grado de upe- 
laoióc, interpuesta por el oontratista de 
Obres públíoaa don Antonio Navarro 
Galán,

Devolver asimismo Informado al ee* 
ñor Gobernador otro expédiante ipa- 
troído con motivo de la discordia sus 
citada entre el perito de la Administra 
oión y el nombrado por el dueño de upa 
deles fincas que han de exprepiarao 
en ei termino le Baena, por causa dé 
la ûonatruûûiûn ¿el trozo primero de la

carretera de tercer orden de' Banna à 
Porcuna por Valenzuela. <

Accedar é la petición hech^ por la 
Superiora, en Puente Genil, de la Con- 
gregaoión Española de Nuestra .Señora 

■ de las Mercedes, que tisue á su cargo 
I el aosten/miecto del Hospital de Carí- 
1 dad de dicha villa, y que en en virtud 
! ae adquiera un objeto de arte pot valor 
' de 26 pesetas, para que pueda ver^deree 

en la subasta que es costumbre celebrar 
los filas de fécia en aquella localidad. 

Duvolver informádas al señor Go
bernador adis inatanoiae que el Alcalde 
de Montoro eleva en nombre fie aquel 
Ayuncami'^nto ai exoelehilsîmo señor 
Miubtro de la Gobernacids, en alzada 
de un acuerda de eeta Comialôn, à vir 
tud dsl cual se condonó la cantribuoión 
territorial de varies propietarios de fin* 
cas rdatioas enolavadaa en les térrniaoe 
de Aguilar, Santaella. Fuente Obejuna^ 
Palma del Rio, Carcabuey y Lucena.

Gou Io que te.minó la sesión.
P. A. do Ia G. P,: el Seoretario, An

gel Maria Castiñeira.

Sesión del dia 13
Presidencia del señor EscarniUa

Señoros que asistierenj
Barrios, Camacho, Calvo de León/ 

Flores, Muñoz Sapülveda, Carrillo, Gu 
tierrea Ravé y García Cubero.

Laida y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los pattienia- 
res sig lien tes:

Que sea baja fiel departamento de 
dementes del Hospital de Agudos el 
acogido Alonso Fernández Rueda y se 
entregne á sn familia oon las formali
dades de coatombre.

Aprobar la distribución de fondos 
para el pago de lee obligaciones del 
presupuesto proviaoial, durante el co
rriente mes de Agosto.

Anunciar por tercera y última v«%la 
subsúta de las telas necesarias á los aco
gidos en el Hospital provincial de Agu
dos dorante el año económico aotuat.

Expulsar definitivamente de la Gasa 
Socorro Hospicio al acogido Alfcoeu 
Escaues Cochet, por haber promovido 
un fuerte escándalo en estado de em- 
briaguez.

Aprobar los presupuestos para sus- 
titnir cou otras de hierro las cafierlas 
de loe edificios de San Pedro AlcántS' 
ra y fiel pslaoio qoe ocupe ,el Gobierno 
civil, importantes el del primero 181 
pesetas y 233*36 el del último.
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Aprobar toa vhUh expedidos por los 
Directores de loa EstabJeoímientos do 
la Beoefioeboia provincial, durante ©1 
mei de JoJio prôximopasadOi©zoepoión 
heoha del reapeotivo al Hospital de 
Agudos» num. 11, « importante 247'52 
pesetas,

Devolver informado at gefior Gober
nador na expedient© instruido por et 
representante de la oompafila de los 
ferrocarrîlee aadaluoea, sobre expropia’ 
oión forzosa de ciertos terrenow, con 
motivo de les obras de explútaoión del 
grapo de minas de Cabeza Vaca» tér
mino da Belmez.

Conceder pe r ana sola vez y en con
cepto de gratifioaoión, à don Angel 
Barranco Fernández» oficial primero 
de la Secretaria de esta Corporaoión, 
750 pesetas, por los trabajos extraordi 
narioa qae ha venido prestando, desde 
el 16 de Febrero áltimo.

Conceder ingreso en la Gasa Socorro- 
Hvspiulo y eu la Central da Expósitos, 
a varios ind vidnoa qae reúnen las con* 
dicícnCR regle men tari as.

Conceder á don Angel Baena Mele
ro» Depositario de estos fondea pro
vinciales, la tercera recompensa por 
afios de servicioR, sobre so aneldo, ó 
sea la eauMdad de 500 pesetas, & más 
de la» 1.000 qc©.ya tenia reoonooidan 
4 partir de 14 de Noviembre de 1895,

Aprobar un vale, núm. 26, expedido 
as 8 delaotual por el Director de la 
Casa Sooorro-HoapÍciOj importante pe
setas 192*50, en favor de don Mateo ' 
Barea, por 250 kilógramoe de jabón. !

Con lo qae terminó la sesión.
P. A. de la 0, P.: £1 SaoreCario, An

gel María Castifleira.

AYUNTA^NTOS

AGUILAR
Núm, 3225

Don iTosé María Tero Lacena, primer Te* 
siente Alcalde y Presidente en ejercicio del 
ilustre Ajuntaraiento de esta ciudad.
Hao© saber: que aprobado por la Ad- 

míniaUftoión provincial de Hacienda 
el padrón de oédülas personales para 
este sBü económico de 1896 á 97, se 
anúDeia su ezpendioión y cob^^^z^* de 
conformidad con Io Acordado por la 
Dorporaoián naunioipal, en el plazo y 
bajo las prevenciones siguientes:

1 .* El periodo voluntario para que 
los contribuyentes compreudidee en el 
padrón del impoesco^ obtengan sos 
T espectivas cédulas f^erá de tres meses 
de duración, en armonía con el art. 37 
de la lostroobión de 27 da Mayo de 
1884, enyo término transonrrido se 
procederá ejecutivamente, según sus 
artículos 37 y 41, contra los que resal- 
taren en daeoabierto por expresado: 
concepto.

2 .* Desde el 90 de= Iob cordentas 
quedará abierta en estas oficinas la ez- 
pendición y cobranza da Ue referidas 
cédqlas personales, le noeve de la ma- 
Qana á dos de la tarde, durante todos 
los días hábiles del plazo prefijado.

3 .^ Y per último, los vecinos ó do- 
mioDiados que so resaltaren insoritoa 
en el padrón del impuesto, podrán, 
pravi» la jnstificaaión debió a, ser adi- 
aionados »1 mi aneo y obtener bq^ com- 
petomteB céSbias á loa efectos de Ina- 
tracoión.

Lo que se poblica y fija para general 
íntaUganoie y compUmiento.

Agailir 16 de Noviembre de 1896. 
—José Maria Toro.

^ghagjiabÍQa.

Núm. 323R

FaltecImfentOB ocurridas el dia

BgLa.i^eud

14 de Noviembre

prodocoión buena y oon Isa señas par- 
ticularre de ser finado de viruelas.

Beando de la jurisdicción que oi« 
concede el código de Jastioia militár» 
por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á dicho indfvídOo, para que 
en el preciso término dé veinte días, 
oontadoa desde la pubfioaoión de la 
misma en la Gmia d& Madrid y Bois- 
tineg Ceciales de laa provincias de Cór
doba y Cádiz, comparezca en el cuar
tel de San Roque, de esta plaza, á nii 
disposioíón, para responder á loe car* 
gos que I© resaltan en el procedimiento 
que por deserción le sigo; aperoibién-* 
dole que de no presentares en el plazo 
fijado,será declarado rebelde, paráO- 
doie el perjaioio qae haya lagar.

Al propio tiempo, en nombre de So 
Mage atad el Rey (q. D. g.), exhorto y 
requiero á todas Ias aatoridades, tacto 
oiviles corno militares y de poseía ju
dicial, pera qae practiqaen activas di* 
ligenciae en busca det remitido soldado 
desertor Juan González Bargos, y oO 
caso de ser habida, lo remitan ea elaeC

FARHOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Franoieco 
San Lorenzo 
Santa Marina 
San Andrés 
Sente Marina 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem

Varón 
Idem 
Hembra 
Idem 
Varón 
Idem 
Idem 
Idem 
Hembra 
Varón 
Idem

Casado 
Soltero 
Soltera 
Idem 
Soltero 
Idem 
Idem 
Casado 
Casada 
Casado 
Soltero

44 efios
2

20 meses
2 días
3 meses

21 afios
36
40
35
50
2

Angina del pecho 
Tisis pulmonar 
Sarampión 
Debilidad congénita 
Gastroenteritis 
Palmonia 
Endocarditis 
Pleuresía 
TuberoulOeia 
Dísenterie 
Meniugítia

DLl 15 DE NOVIEMBRE

Catedral 
San Andrés 
Sileta Marina 
Sau Andrés 
Idem 
San Lorenzo

Varón 
Idem 
Hembra 
Idem 
Varón 
Idem

Casado 
Soltero 
Solí ara 
Idem 
Gaeado 
Soltero

6K aSosJ
18 meses
30 «ana
3

66
IO meses

Angina laríngea 
G ae troen teritis 
Reu matiego 
Escarlatina 
lofeoción oanoeroaa 
Gastroenteritis

do preso, coa las seguridades oosve- 
nientes, ai oaartel de San Roque, d» 
este plaza y á mi disposición; pues asi 
lo tengo acordado por providencia de 
este día.

Dado en Cádiz á nuevo do Noviem
bre de mil ochooientos noventa y aeie-

DIA 17 DE NOVIEMBRE
—El Comandante Juez ¡netrnotor, An- 
drésGlsréB.

DIA 18 DE NOVIEMBRE

Catecirtl Veróü Soltero 35 añoe Disentería
Idem Idem Idem 26 Demecoia
Idem Idem Idem 60 Diarrea
Idem. Hembra Casada 00 Onnoer del útero
Idem Idem Soltera 2 Hepatitis
Idem Verón Casado 62 B ronooneumonia
Idem Idem Vindo 80 Afeooión del corazón
Idem Idem Soltero 23 Congestión cerebral
Idem Hembra Viude 60 Disenteria
Idem Idem Soltera 22 Fiebre tifoidea

Santa Manna iHsmbra Viuda 50 años
1
’Reumetismo crónico

San Lorenzo ildem Soltera 3 BroDocneumonia
Catedral |Varón Viado 70 ■Asíatolja
Idem Ildem Casado 52 Cirroeis
Idem Idem Viudo 81 Catarro
Idem Idem Soltero 82 Disentería
Idem Hembra Viuda 28 Idem
Idem !veróo5 Soltero 28 TúberonlosiB
San Migoe! ¡Hembra Vinda 76 Leaióo del corazón

Córdoba 18 de Noviambre de 1896.—^El Seoretario, Manuel Varo*—V/ B.**: 
El Aloalde, E. Alvarez.

JUZGADOS

CADIZ
Núm. 8907

Don Andrés Clarea y Vicente, Coman 
danta dal segando batallón del Re
gimiento IcfaoterJa da Pavia núme
ro 48 y Juez instraoior dal mismo.
Habiendo desertado da esta pieza 

el soldado da la cuarta comp afila del 
azpiesado batallón y RegimieUto, Juan 
González Burgos, que como pertene
ciente al copo de Ultramar venia reci

biendo inatruooión militar, y cuyo ín- 
divídno es natural de Priego, parro
quia de la Aennoión, Ayantamiento y 
Concejo de dicho pueblo, proviucia de 
Córdoba, que antas de su venida al ser
vicio' habitaba, según noticia, en Gar- 
oaboey de dicha provincia y sitio deno* 
miniae tPortiohneicíi d* Balejo, siendof 
en la actoalidad de diez y nneve afioa 
de edadj de oficio del campo, con este- 
tota de no metro quinientos cuarenta 
y milímatros, soltero y oon las aefias 
aiguleutee: pelo negro, ojos melados, 
cejas al pelo, naris regalar, oolor tri- 
guefio, frente regular, aire marcial,

S E VILL A 
Núifi. 6203 ' 

Don Franciecu Fernández Vior, Jnei d® i®®" 
tfMción'del distrito de l^ Magdalenas 
Por h presenta requisitoria hago a^'-. 

ber á loe de igaal clase y municip®^^®®* 
Alcaldes, fuerza da la Guardia civil 7 ' 
demás agentes de policía judicial de ^^ 
nación, que en esto Juzgado y aott®* 
cióa de don José B^rgali, ea ínstrays 
sumario por el delito de harto, contra 
Angeles Borrego Morales, en el qua ®® 
ha acordado expedir la presente, p^^ 
la qae en nombre de 8. M. la Reina Rs" 
gente fq. D, g.), ruego y encargo á laí 
expresadas autoridades y agenteSr 
piooedan á la busca y captura da la sü- 
jeto qae ¡negó ae expresará, poniénd^l^ 
en su caso, oon las seguridades con^®' 
nientí^s. á disposición de este JoZga^^^ 
en las cárceles del partido.

Y para qae se persons en la 98^® 
Audiencia de este Tribunal á respond*^ 
de los cargos que contra la misma ra* 
sultán ea dicha causa, se le concede ®^ 
término de diez días, contados desda 
la infierción de sata requisitoria en Is® 
periódicos oficiales; apercibido que de 
no varifioarlo, será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere la* 
gar en derecho,

3d interesa en esta reqoiaiton* i* 
bneoa y captara del Angeles Borrego 
Morales, de veinte y dos años de edaí^í- 
Boitera, hija de Rafael y de Antoni®! 
pataral de Almodóvar del Rio, veoína 
de Vihanuev» de lae Minas y desp^^®^ 
de las Minas del Rinaon, término da 
Ho m aoh óeí'OB ?

Dado en Sevilla á nueve de No^í®^*^, , 
bre<3©‘mil bohocichteg noveii tá y ■sai®'’ 
—Francisco Fernández Vior*—Li®®®' 
oiado José BergatL
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23 DE NOVIEMBRE DE 1896
C ó R DOSA , dentro de loe treinta diaa signieotea al t

1?*». 8íi9B- j da Is poblicaoión de eata oído la 'an la j
1 Gaceta, de HatHid, para daría per isr- 

•i^R^^^V'AIoútoSolano, Juez4© iastroo» * • i r i «■•t j iwóade esUein^ivá. minado en el pU2o señalado en ©1 ar-
Por la praaente sa oita, llama y em- í t^O'**® mil diez y siete del código civil, 

> iza A Joaqoin Díhb Luqoe, veoino de 1 ? ®® previene ó todos Jos iateTesados A 
•fila oiadad, en ¡a plazuela do isa Bulas ; qaieces se olta, que éi no oonoarreQ, 
aumaró Uno, casado oon ManuelaGon- 1 
2Me2 Caballero, ouyes demás cironnui- í 
«Daias se ignoran, pafaque en «1 tór- 1 
mino de diea días, ooüta.do8 desde la í 
jOfieroión de U^praeenic ©a el Boletín 
M^^^ ••la provincia: y Gaceta de 
<wídl comparezca ante este Juzgado* 

roaponder delos oi^rgoa^u^ le resal' 
ú 60 el Bumariu que instruyo contra 
i^iet&ú por hurlo.
Al propio tiempo, eu nombre de Su 

^•gestad el Bey (q. D. g ), y por eu 
^•nor edad en el da S. M. la Reina 

Agente del Reino, exhoiíto y requiero 
7 60 el mío le ruego y ecoargo á todas 
fta antúridadaa civiles, militares y ad- 

y agentes de la policía 
in^'^í^*’ á la busca de dicho

®®^ habido, Jo pon 
8 *16 mí diapúsíoión, en 3a oéro©l de es*- 
* oludad, oon las seguridades: conve-

1#8 parará el perjuicio q^e haya logár 
eu dereoho.

Córdoba diez y naive de Noviembre 
de mil oohoüientoe nú veo te y seía.— 
Kl KeoribanOt Licenoiado Rafael Pelli
tero.—V." B/; El Juez de primera ina- 
taDoíí/A. AIoubo Solano.

i Agencia ejecutiva de Hacienda
VIZLA Bi: BBBMBZ

AGENCIA EJECUTIVA
Dcr PRIEGO

Núm. 3839
EDICTO DE PRIMERA SUBASTA
Don Jasa Muñoz Garola, Subalterne 

del Agente ejeootivo para la cobran- 
za.de 16 coatribcoión territorial ó in
dustrial de esta zoca y su partido.
Hago sabér.' que eigaiendo lo dia- 

pueato en la instrueoión de 18 dé Maya 
de 1868, arfe. 37, regla 4 * y hallándoM 
apremiados en tercer grado loé contri-* 
bayantes qo« ¿ oontinuación se expre* 
8 8 0, por loa años de 1893 A 94 y 94 6 
95;por ta oostribeaión territorial y ur
bana, hac sido embargadás las finoas 
siguientes:

Pesetas

Don

Número 8230

EDICTO DE PKIMKRA SUBASTA DE FINCAS

José Castro Jimenez, Agente ejecutivo subalterno de Hacienda 
de esta villa.

vi ^®^° ®“ Córdoba 4 nueve do No 
ambre de mil ochooieutos noventa y 

íía^’t^^' ^^^^i^ SoJeno.—El décréta* 
* feodomiro FeinAiidez.

Núm. 3284
Ikwe*^ ^^ pfesente requisítcne se cita, 
oíAtt V ®“F^“!®® ^ Santiago de le Asua- 
^. ■*^ípúaíto, da diez y seis afios da 
lisa ’■^^^^®®’®í jornalero, natural de Ca
sin d^*^^’.’^* vecino de esta ofudad, 
(jj ^“^’oHío y cuyas seflis personales 
010 ®'-^®t’i'’ft regalar, oolor moreho, 
^^^ r^*^^^^* ^*^^ caetafio, nariz y boca 
nofa’^-'^ °°^® paradero actual se ig- 
ííías^ ^*^ "^“^ *^” ®* término de diez 
PfPü ^^^^^^^’s desde là ineeroión deje’ 
j,- ®^^? ®“ el Bolbtin Ovicui de esta 
rey/'J^^^^ ^ ^'^^^Í® ^® ^<^drif, aompa- 
Conrí * 4 ^ siraei de esta ciudad, á réa
gi. ]®^ ^® ^os cargos qù© le resultan 
inod. ®’^®®*'ï6 que contra el mtaiaió se 
'”®*f®Je por hurto.

^*'®^’’^ tiempo, en nombre de Su

jj®»or edad en e| de 8, M. la Reina 
To ç^*^*^® del Reino, exhorto y requie- 
4 I ^1 “Í0 ruego y encargo á to- 
aj •^^. ®’^^5^^®^*® civiles, militarea y 
iuíJí'?^?^’’^^^^*^ y agentes de la policía 
dg Í!*J* procedan ó Ja buBoa y captura 
biA.¿’^^'^individuo, y oaao de ser ha- 
Qám’i Í°^®’’^*^ ^ ®i disposición, en la 
dBj^ ^® ®®^® ciudad, con las seguri-

convenientis.
^Ûtt?^*^k^” *^’^'^^^’^* ^ ^'®^ y ^®^® ‘^® 

tembrade mil ochooientos noventa 
tar-^^^A* ^^®“®‘> Solano.—El Saóre-

‘ 1 laodomíro Pernándea.

CÓRDOBA
Núm. 8244

Cédula di eilación

l*’ Boordado por el se- 
*’ oiod '‘^ Pritaera instaaoia de es 
®1 co i ’ *” P^^’ideacia dictad a nate 
^Bl iln"t^^ '*® tioy, á ¡natanoia del 
’toso ' p’'®® soCnr don Antonio Ba- 
*1 eïn^d- ®^’'°' ^ûciüo de Madrid, eu 
tfe P^dJenta que tiaae promovido so- 
^,j ^’^®P*'aoiôn à beneficio de inventa- 
^eah ’ “ bnfeuoia yacente por óbito 
Mn ’^“f padre don Rafael Barroso 
la n^’i 9“® falleaió en esta capital, de 
*i‘¿«^ """^ 7®°'“°' al día primero de Oo- 
•’ úi|. ^í“*’““il'®®®d°í por la presente ) 
tas * * todos loe acreedores y & cuan- 
118^6?’?*®“®*’*®“«®“ interés en dicha 
*1166”°'*’ ’l’™ “Ï®® aeodaa i presenciar, 
Íte 1 '’“’'“'asa el referido inventario^ 
^'’Uci e“’“'iado formár por previ- 
'®ío Lili®^ y *i ®*'® 'i*l 9®* ”j® y * 

’'-'■’♦«•■habrir-idH daree ppinuipio

Hago, safa er: que en espe dien tes ejetutívos d e apremio qu e se 
instruyen en esta Agencia contra los individuos que ée dirán, por dé
bito que les resulta á Ia contribución territorial, y para hacerlo efecti
vo, he acordado la venta en público subasta, de las fincas- siguientes, 
propiedad de los niismos.

Número 
de 

orden

DEBITO i 
por ptixtei- _ _

pab ; NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
recargos , t nvCas QUE SB SUBASTAN. 
yco9ta9'

oes KXPHESIÓS
DE LAS ÚABGA'B PaKP3rSÉÑl‘íC5 OONQCIDAS

Pta. Otras.

Valoración 
deducida 

cargas

Pie. Ctms.

19 02

19 07

Don Rafael García Horcaa.—Una caea en le 
caUe Neva de esta viUu; linde por la dereób^ en
trando oon otra de Jopó Vioque; izquierda otra de 
Juan Antonio Nevado, y espalda oon Isabel Gar
ola, cuya finca ha sido capitalizada en la cantidad 
de quinien tas veinte y cisco peaetay,

Don Joeé Solano Sánchez.—Una casa en la 
calle Real, de esto población, mercada con el mi- 
meto di; linde derspha entrando con otra de Pran- 
oípoo Moreno h f-quínas; izquierda Joan Arellano, 
y espalda terrenos da don Agustín Aguirre, cuya 
cesa mide nueve metfos de fachada por veinte de 
fondo, y ha sido eapibslizada en la cantidad da qui 
nieutae veiote y cisco pesetas.

525

625

La subasta se efectuará eu las Casas Consistoriales de esta vi
lla, el día 2 del próximo mes de Diciembre, de once á doce de la ma
ñana.

Para cenocimiento general se advierte: \
1 .“ Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .” Que será postura admisible la que cubra laa do.? terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
3 .® Que las-títulos de propiedad que tos deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin podér ’exigir otros, y que sí se 
careeieae de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5? del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de Ia adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .’ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo y tiesta el completo pago del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamientd 'de ta escritura, .según disponen 
los arts. 37 í 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público eu cumplinoiejito de lo dispuesto 
en la regla 4.‘ del art. 37 citado.

En Bel Inez á 8 de Noviembre dé 1896—El Agente, José Castro.

Míj¡tfpl CanaaobOv Poyata.
—Cuatro fanegas de tierra a© 
oaue en el JaraJejo, partido .de 
le Poyata, de este término, 
que UndU' al Norte otras de 
Pedro del PuertojEst© de don 
Joaquín Pérez Giménez; Oes 
te y Sur de Alfonso Aguilera, 
capitalizada'en 610

Juan Luna Cantero, San 
Marcos.—Una casa en la calle 
San Marcos, de esta ciudad, 
que Jinda por la derecha en
trando otrade Cayetano Amo- 
rea; izquierda otra de Fer
nando del Pozo., y espalda 
huerto de don Eusebio Ca
macho, ouya oSHa esté marca
da oon el número 22, capita
lizada en 325

Manuel Pareja Bravo, Cam- 
pos.—Dos fanegas y tres ce- 
Jeminea tierra aeoHoo en el 
sitio Pozo dal Ray, partido 
rural de Campos, de este tér
mino, que linda ai Este otra 
de Autonio Pareja; Norte de 
Manuel González MoHnej Sar 
la vereda y Oeste el camino, 
capitalizada en 2336 33

Claudio Rojas Ojhoi, Za* 
grilla,—Una capa en la calle 
Sau Marcos, de esta ciudad, 
que linda por la derecha en - 
trando otra de Francisco Avi
la, el Tijero; izquierda otra 
de Dioaieio Pérez Molina, y 
eppslda huerto de don Euse
bio Camacho, capitalizada en 625

José Ruperto Mérida, San 
Guido.—Una casa en la calle 
San Guido, de esta ciudad, 
marcadá' con el número 17, y 
liada derecha eubrando otra 
de don Silverio Fseei Gómez; 
izquierda de Domingo Agui
lera Valdivia, y enpalda pa- 
tioa Jal molino aceitero de 
don Nioolás y don José Lo^ 
zana Madrid, i^apíbalizada en 625

Francisco Pareja Aranda, 
Campos.—Dos cesa en la ca
lle San Marcos, de esta ciu
dad, que Jieda por la derecha 
entrando otra de Franoiaoo 
Reina Luque; izquierda otra 
de Perfaoto Mural Cobo, y es
palda tierras de Jou José 
Luis Portillo Ruiz, cuya casa 
©Ftá marcada con el número 
49 y se halla dividida en la 
actualidad en dos linderos, 
emboa entre sí, capitalizada 
en 937 60

Cuya subasta tendrá lagar el día 
veinte y nueve ¿él corriente mes de 
Noviembre, de does à una de su tarde, 
an la Casa Consistorial de esta oiadad, 
donde sa admitifán posturas qua où- 
bran el débito principal, recargos y 
oostas y gastos.dBl expediente ejecuti* 
TO, con arreglo á lo que determina el 
Real decreto de 37 de Agosto de 1893, 
en su caso 9.’ del articulo V; previ-
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üieoíío á ioB remabaates ^U6 eo obligan 
i eatragar en el acto del remate al im 
porbe de! priaeifel, reoargoe^ gastos y 
ooitAii del prooedimieuto; advirtiendo 
1 los decidores qa» podrán evitar la 
Tenta de U únoa pagando antes d» ve- 
rifínarea los rematee los deeunbiertoa 
que lea resulteüiSiu 400 daspué^ de ve
rificados éstos puedan evitar la adja- 
dieaoión al comprador, oomo se halla 
prevenido en el art. 42 de la instrue 
oión de 12 de Mayo de 1388.

Y en oamplimiasto de la regle 4.* 
del arc. 37 de la vigente initrnooión, 
se anuncia ei presente llamando licita' 
dores, con oitaoión de los iotereaadoe.

Priego 14 de Noviembre de 1896.— 
£1 Agente Subalterno, Juan Muñoa.

Número 3229

BDIÜTO ÜE PSIUBBA SUBASTA HB VINCAS 
Don Antonio Luque y Silts, Agente ejecuti

vo subalterno por débitos en favor de le 
Haciende.
Hago saber: que en virtud de la pro- 

videncia dictada por esta Agencia, fa
cha catorce de Noviembre, ea el expe
diente general de apremio que se sigue 
en este distrito por débitos de la oon- 
tribuoión territorial y urbana, corres
pondiente al año de 1835 á 96, se sa
can á pública subasta, por primera vez, 
los bienes inmuebles que & continua
ción se expresan:

Pts. Ots.

Bou Antonio Arjona Jimó
Hez. Uda casa, maroada con 
el número catorce, eituada en 
la Puerta de Grañeda, que 
linde por la derecha entrando 
con otra de las Capellsuias 
quediefrutaba D, Diego dán* 
chez, presbítero; por la iz
quierda haca esquina à Ja ca
lle Salsipoedes, por donde lin
da con otra que feé de don 
Antonio Jiménez, y por Iu eS' 
raída con otra del citado dan 
Diego Sánchez; capitalizada 
en novecientas treinta y siete 
pesetas oincuenta céntimos 937 50

Don Joaquín Pérez Mora
les —Dua casa, situada en el 
Huerto Almaroba,de esta ciu
dad, marcada con él número 
seis, ; linda por la dereoha 
saliendo con otra de María de 
la Asunción Aguilera Baena; 
por la izquierda con la de Sa
bino serrano Luque, y por ta 
espalda con huerta de don 
José Marla Lozano; capital!' 
zade en mil ciento veinte y 
oinco pesetas

Don Hemigío Paez. Goueá- 
lez. Una casa en Zamoranos, 
quo linda por la derecha en
trando con otra de Zoilo Ma
tas; por la izquierda con la de 
Pablo OrdoBez, y por la es
palda con otra de! dicho Zoi
lo Matas, oapitalizada en asía' 
oicntas Veinte y cinco pesetas

Don Luciano Serrano San- 
taella.'Dos octavas partee de 
casa en el cortijo Gamiz, que 
linda el todo por la derecha 
saliendo uou tierras de expre
sado cortijo; por la izquierda 
con el camino de Kate, y por 
la espalda con edificio de don 
Franoiaco Pareja; capitaliza 
da eu ciento ochenta pesetas 
cinoueuta céntimos

Don Antonio Aguilera Mi
randa.-Quince fanegas y diez 
celemín ea de tierra en la Cues' 
ta de Algarinejo, que lindan 
al Norte con el cortijo de la 
Cuesta; por Este y Sur con 
tierras de don Emilio del Pul
gar, y por Oeste con más de 
doña Maria de la Cabeza Mo
lina; capital izados en mil doa- 
oientae setenU y siete pesetas 1277

1125

625

180 50

Don Francisco Bonilla Cas
tro,- C1Û00 oelemiues de tie
rra regadío eu Zagrilla, que 
lindan al Este y Sur con el 
río, y al Oeste y Norte con tie» 
rras de Luis Sauohez Monti
lla; oapitahzadoe en eeisoien- 
tas veinte y cinco pQ&etae 625 

Don Gregorio Carrillo Val
divia.—¿Jeis celemines y un 
cuartillo de tierra de regadío 
en Zagrilla, que lindan el Este 
con otras de Concepción Ortiz 
Palomar; por Oeste con más 
de Rafael Palomar; al Norte 
con más de Alfonso Lozano, 
y por Sur con el río; capitali
zados en mil dcooieutas pese
tas 1200

Doña Marla Jesús Cano. — 
Siete fanegas y aleta celemi
nes da tierra en las Navas,que 
lindan al Norte y Sur con 
otras del caudal de Propios 
de la Almedinilla; por Éste 
con más da Francisco Gómez, 
y ai Oeste con otras de doBa 
Dolores Barea; capitalizados 
en quinientas oincueEta pese 
tas 550

Don Pedro Comino Lopera.
—Una fanega y nueve oale- 
minea de tierra secano en La
gunillas, que lindan al Este 
con otras de Hioerdo Osuna; 
por Sur oon mas de Franoieoo 
Comino; al Oeste con el rió, y 
por Norte con el partidor de 
Isa tierras del oortijo de don 
Francisco Oas an; capitaliza
dos en ciento oí nouent a y 
ocho pesetas cincuenta cénti' 
mee 158 50

Don José Escobar Gonzá
lez.—Dos fanegas de tierra 
seoBEO en la Montijana, que 
lindan al Este con otras de 
Joan Bautista Pareja; por el 
Norte y Sur con más de este 
deudor, y ai OAste con el Ce
rro de la Montijana; Capitali
zadas en mil quinientas oua- 
renta pesetas 1540

Don Juan González M H 
na.—Una fanega de tierra de 
labor y secano en les Colla
dos de Campos, que lindan al 
Norte oonctras de J uanOnie
va Pareja; por Sur con las de 
José Luque Pareja; al Est» 
con otras de Isidoro Onieva, 
y por Oeste 000 la vereda de 
Cañada Blanquíllé; capitali
zada en qninientae setenta y 
siete pesetas setenta céntimos 577 70 

Don Frauoisco Hinojosa 
Sánchez.—Una fanega de tie
rra de labor y escaño, que 
son parte del cortijo de la Pa
rrilla y del partido de Lagu
nillas, que linda por el Norte 
con otras de Pedro Hinojosa 
Sánchez; al Este con más de 
don Antonio Gamiz, y por el 
Oeste con el Picadero; Capita
lizada en doscientas setenta y 
seis pesetas 276

Doña Josefa Hoyo Avila.
—Dos fanegas de tierra 0011 
olivar y zumacar en el Cami
no Alto, que lindan al Norte 
con otras de José Aguilera; 
por Sur y Este con más de 
Francisco Carrillo, y al Oeste 
con las de don Joan Calvo; 
capitalizadas en doscientas no* 
venta pesetas 290

Don Antonio Linares Mar- 
toa.—Caatro fanegas y dos 
celemines de tierra con olivar 
y zemsoar en el Cazar de Lo
zano, y lindan al Este con 
otras de loa herederos de 
Franoisoo Pérez; por Norte 
con más de los de Mateo RoL

Í dan; al Sor 00a las de Felipe 
Gómez, y por Osete con la 
servidumbre; capital izadas en 
cuatreoientae ochenta pesetas 460

Don Francisco Linares y 
VaDerde.-^Oínco fanegas y 
nueve oeleminea de tierra be- 
cano en el Esparragal, que 
son parte del cortijo nombra 
do Majada^ que lindan al Este 
con otras de Antonio Linares, 
por Norte con más de Venta
ra García; al Sur con las de 
José María Linares, y por 
Oeste con la sierra; capitali
zados en ochocientas cinco 
pesetas 805

Don José Maria López y 
Baena. —Dos fanegas y ocho 
celemines de tierra con viña 
en el Colmenar, que lindan al 
Este con otras de Félix Mé
rida Calabrés,por Sur con más 
de Antonio Aguilera Serrano; 
al Oeste con las de Miguel 
Diaz, y por Norte con la vere
da; capitalizados en mil seaen* 
ta y seis pesetas cuarenta 
céntimos 1066 40

Don Timoteo Le'*n Palomi
no.—Una fanega y dos cele- 
naines de tieraa de labor y ee- 
cano, situados en los Llanos 
del Eatón ó de la Cubertilla, 
que lindan al Este con la suer- 1 
te número seis, que lleva en 
arriendo Francisco González 
Molina; por Ser con el eamíno 
de los Valdigñelos, y al Oeste 
con el haza oúmero cuatro, 
que también lleva en arren
damiento José García Ortega; 
oapitsIizadoH en tresoientas 
sesenta y cinco pesetas sea en
ta céntimos 365 60

Don Julián Molina Serra
no.—Una fanega y ocho cele
minee de tierra con viña en 
la Cañada de las Mercedes, 
qne lindan al Este con otra 
de Aguatin Gelvez; por Oeste 

! con más de Eulogio Cerrillo; 
; al Sur con las de Domingo 
Í Amores, y por Norte con el 
I arroyo; capitalizados en dos- 
j üieiitas veinte y cinco pese- 
! tas 225
1 Don Francisco 0#una Onie- 
Iva.—Tres fanegas y un oele- 

miu de tierra secano en la 
Dt^hesa Vieja de CampoSi que 
lindan al Norte con otras de 
los herédercs de don Jacinto 
Lozauo; por Este con el parti
dor; ai Sur con más de don 
Miguel Aguilera, y al Oeste 
con las de Mariauo Onieva; 
Capitalizados en nuevecientas 
treinta pesetas 930

Don Francisco Pérez Be
yes.—Dos fanegas de tierra 
secano en Campo Nubes, que 

Í lindan el Norte y Sur con más 
; de Antonio Leiva Aguilera; al 
• Este con otiaa de Agustín 
;■ Mérida Leiva, y por Oeste 
f con las de Francisco Mérida 
? Leive; capitalizadas en seia- 
9 oientas cuarenta y cinco pe 
f setas 646

Don Francisco Roldan y 
Boldan.—Una fanega 7 tres 
celemines de tierra de riego 
an el Oañuslo, que lindan al 
Este con otras de don Anto
nio González.; a) Norte con 
más da Matías Gañete; por 
Oeste coa el camino de Prie
go, y al Sur con al del Tejar; 
capitalizados eu mil pesetas 1000

Don Isidro Bq^ib Pedrajas.
—Sesenta y doe fanegae y 
media de tierra seoano eu «1 
cortijo de Vaîdeinfiemo, que 
lindan al Este con otras de

doña María nal fiuensuoeso 
Jiménez; por Oeste con más 
de con Antonio Arenas; al 
Sur con las de don Jeté Ma
ría de Burgos, y por Norte* 
con más da don Carlos Val* 
verde; capitalizadas en tres 
mil ciento treinta y cinco 
pesetas 3135

Dou Juan Ruiz Flores Ma
lagón. "Cuatro fanegas de tie
rra secano en LaganiUas, que 
lindan al Este obras de Juan
Silvestre Gobo; Sor José dak 
Puerto; Oeste Juan Bo pero 
Caballero, y Norte Juan Ro
pero; capitalizada en seiscien
tas ochenta pesetas

Dou Joan Buíz Hinojosa.— 
Seis fanegas da tierra secano 
en Lagunillas, que lindan al 
Este otras de Juan Silvestre 
Cobo; Sur de Joeé del Puer
to; Oeste de Juan Ropero Ca
ballero, y Norte José Ropero; 
capitaUzadaan mil ciento cua
renta pesetea

Don José Marla Ba mi taz 
Pérez.—Doa ^nag» de tierra 

. regadío en Zagrilla, que linda 
al Este otras de don Juan Pa
lomeque; Oeste de Conoepoión 
Palomar, y Ser el rió da Za
grilla; ospitalizada cu mil dos
cientas setenta y dos pesetas

Don Mauuel Ruiz Ropero. 
—Nueve fanegas y once cale- 
mines de tierra secano en La- 
grinillas, que iindsu al Norte 
Cira de Manual Sánchez Arro
yo; Sur de Antonio Ropero; 
Este de Diego Ortega, y Oes
te doña Aurora Almazán; ca
pitalizada en dos mil cuatro 
oieutas cincuenta y dos pese
tas

Don Joaquín Serrano Alca
lá. Tres y media fanegas da 
tierra olivar y viña en los Ce
rrillos. de A mores, que lindan 
ai Norte, Este y Oeste otra de 
don Manuel de in Bosa, y Bur 
de Mariano Molina; capital!*

080

1140

1272

2453

600zuda, eu seisoientas pesetas
La Subasta se efectuará en las Caaes 

Cousistorialee de esta ciudad, el d>A
treinta de Noviembre, á Iat« doce de au 
mañana, por espacio de una hora.

Para conouimiente general ee *^" 
vierte:

1 .® Que los deudores pueden librad 
sus bienes pagando el principal, recar
gos y costas antee do oerrálee el f®* 
mate.

2 .* Que será poetara admisible 1® 
que cubra las dos terceras partes del 
Valoi líq jido fijado á loa bienes, ,

3 .® Que loa titulas de propiedad 
que les deudores p^eeenten, estarán de 
manífi.esto en esta Agencia, sin podef 
exigir otros, y qne si se oarecieesn de 
ellos, se cumplirá su falta en la forina 
qua prescribe la regla 5.“ del artículo 
42 del reglumento de la ley Hipoteca
ria, por cuenta de los remataútea, a loe 
cuates después se lea descoctaián del 
precio de la adjudicación 108 gastos 
que hayao anticipado. ,

4 .** Que los rematantes se obligue a 
entregar en el acto de la subasta el Jm* 
porte det principal, recargos y ûo®^®® 
del procedimiento ejecutivo que adeît' 
den loe contribuyentes de quienes pf®' . 
cedan las fincas subaptadae y bas^* ? 
completo del remata en la ofioíoa de * 
Agencia antee del otergamieoto a® 
escritura, según disponen los srtíooio® 
97 y 39 de la Inetraocíón de 12 de Ma
yo de 1888,

Lo que se anuncia al público e 
onmplimteuto de lo dispuesto en 1^ ^ 
gla 4.* del arL 37 citado. -ng

Priego á 15 da Noviembre de 1®^’ 
El Agente sobajtaroo, Atitnoio L^S^ "
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